RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000890, Ent. N° 6127/14)

VISTO: la nota remitida por el Contador Delegado en la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), por la que se comunica la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública NºP41565 para la realización de trabajos de montaje electromecánico y obra civil en las Estaciones de Transformación de la Red de Distribución de Montevideo y Área Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 025/12 de fecha 1/2/12, el Gerente General, en Ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó la licitación referida a la firma Compañía Electrotécnica Industrial SRL, por un monto de $ 182.440.053;
2) que por Resolución G.G. Nº 022/14 de fecha 7/4/14, el Gerente General, en Ejercicio de atribuciones delegadas dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas de la República, la ampliación de la licitación a la Compañía Electrónica Industrial S.R.L., por el monto total de $ 87.101.739,80 (impuestos e imprevistos incluidos);
3) que este Tribunal, en Sesión del 14/5/14, acordó:

3.1) observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y;

3.2) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución G.G. Nº 032/14, el Gerente General, invocando el Ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto, señalando que hubieron  incrementos de ejecución en el contrato original, existiendo la necesidad de finalizar las obras de mejora asociadas a la mejora de la calidad del servicio, siendo que esta contratación se realiza a los efectos de mantener operativo el objeto de que tratan los obrados, hasta tanto no quede operativa la nueva licitación, la que se está gestionando;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la observación oportunamente formulada a su respecto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14/5/14;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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